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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS 

 

Dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atañe a este Despacho en el presente proveído, resolver si se admite o devuelve para su 

corrección, la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada mediante 

apoderado por el señor JHON JAIRO JARAMILLO TANGARIFE, actuando en nombre propio 

y en representación de sus hijos menores de edad JHON ALEXANDER JARAMILLO 

CARDONA (13 años de edad), YICET XIOMARA JARAMILLO CARDONA (4 años), y PAULA 

JIMENA CAMPUZANO CARDONA, hija de crianza del aludido JHON JAIRO JARAMILLO 

TANGARIFE, contra MAQUISERVICIOS FORESTALES S.A.S. 

 

En tal norte, se advierte que se reúnen los requisitos de los artículos 25, 25 A, 26 y 27 del 

Código de Procedimiento Laboral e igualmente de la ley 2213 de 2022; por tal razón se 

procederá con su admisión. 

 

En corolario de lo anterior, se dispondrá la notificación de este proveído a la demandada, 

esto es a MAQUISERVICIOS FORESTALES S.A.S., a quien se le pondrá de presente que la 

demanda debe contestarse con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del 

Código de Procedimiento Laboral y en atención al artículo 74 del C.P.L. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

mediante apoderado judicial por el señor JHON JAIRO JARAMILLO TANGARIFE, actuando 

en nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad JHON ALEXANDER 

JARAMILLO CARDONA (13 años de edad), YICET XIOMARA JARAMILLO CARDONA (4 

años), y PAULA JIMENA CAMPUZANO CARDONA, hija de crianza del aludido JHON JAIRO 

JARAMILLO TANGARIFE, contra MAQUISERVICIOS FORESTALES S.A.S. 



Proceso:                                    Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicado:                                  17 433 31 89 001 2022-00145-00 
Demandante:                           JHON JAIRO JARAMILLO TANGARIFE Y OTROS 
Demandada:                             MAQUISERVICIOS FORESTALES S.A.S.  
Auto Interlocutorio Laboral   N°. 062 

 
 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y bajo los parámetros del Código de 

Procedimiento Laboral en concordancia con el C.G.P o de la Ley 2213 de 2022, el auto 

admisorio de esta demanda al representante legal de MAQUISERVICIOS FORESTALES 

S.A.S. 

 

TERCERO: ORDENAR EL TRASLADO del libelo, en observancia del Art. 74 del C.P.L., por 

ende será el mencionado por el término de diez (10) días a partir de la notificación. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. MATEO RAMÍREZ OSORIO, Representante 

Legal de CONFUTURO LABORAL INTEGRAL Y ASOCIADOS S.A.S. identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 1.053.831.136 y tarjeta profesional Nº 304.253 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que actúe como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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